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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica la Convocatoria a la 
licitación pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de canales de transmisión 
para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, a efecto de formar dos cadenas 
nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación No. IFT-1). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE CANALES DE TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL, A EFECTO DE FORMAR DOS CADENAS NACIONALES EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (LICITACIÓN No. IFT-1). 

ANTECEDENTES 
I. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación (el “DOF”) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se crea el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
Así, el Instituto quedó integrado el 10 de septiembre de 2013, en términos de lo señalado por el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, con la ratificación de sus Comisionados y la designación 
de su Presidente, por el Senado de la República. 

El Decreto de Reforma Constitucional, en su artículo Octavo Transitorio, fracción II, prevé que el Instituto, 
para dar cabal cumplimiento al “Programa de Licitación y Adjudicación de Frecuencias de Televisión 
Radiodifundida Digital”, debía publicar en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales a partir de su 
integración, las bases y convocatorias para licitar nuevas concesiones de frecuencias de televisión 
radiodifundida que deberán ser agrupadas a efecto de formar por lo menos dos nuevas cadenas de televisión 
con cobertura nacional. 

II. Programa de Licitación y Adjudicación de Frecuencias de Televisión Radiodifundida Digital. El 20 
de diciembre de 2013 se publicó en el DOF el “Programa de Licitación y Adjudicación de Frecuencias de 
Televisión Radiodifundida Digital” (el “Programa de Licitación”), mismo que fue modificado mediante 
publicación en el mismo medio de difusión el 30 de enero de 2014. 

III. Convocatoria. Mediante el Acuerdo No. P/IFT/EXT/060314/75 de fecha 6 de marzo de 2014, el Pleno 
del Instituto aprobó la “Convocatoria a la Licitación Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y 
Explotación Comercial de Canales de Transmisión para la Prestación del Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital, a efecto de formar dos Cadenas Nacionales en los Estados Unidos Mexicanos 
(Licitación No. IFT-1)” (la “Convocatoria”), misma que fue publicada en el DOF el 7 de marzo de 2014. 

En virtud de los Antecedentes señalados y, 
CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido por el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la “Constitución”), en sus párrafos décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
para lo cual tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 6o. y 7o. constitucionales. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, correspondiéndole el otorgamiento de 
concesiones del espectro radioeléctrico mediante el procedimiento de licitación pública. 

De acuerdo con lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, en el supuesto de que no se hayan realizado las adecuaciones al marco jurídico derivadas de 
la propia reforma, a la fecha de la integración del Instituto, éste ejercerá sus atribuciones conforme a lo 
dispuesto por la Constitución y, en lo que no se oponga a ésta, en las leyes vigentes en materia de 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones. 

En este contexto, el artículo 9 fracción IX del Estatuto Orgánico del Instituto otorga al Pleno la facultad 
para aprobar las convocatorias de licitación pública de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, razón por la cual, este órgano resulta competente para emitir 
el presente Acuerdo. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 apartado A fracción XIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto, la Unidad de Asuntos Jurídicos emitió dictamen favorable respecto del contenido de proyecto de 
modificación a la Convocatoria. 

Segundo.- Normatividad aplicable y situación actual. La prestación del servicio público a que hace 
referencia la Convocatoria, se encuentra sujeta a la Constitución, a los Convenios, Acuerdos y Tratados 
internacionales suscritos por el Estado Mexicano, y leyes y reglamentos, así como a los términos y 
condiciones del (los) título(s) de concesión respectivo(s). 
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En este sentido, el artículo Tercero Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional estableció que el 
Congreso de la Unión, dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del mismo, realizaría las adecuaciones necesarias al marco jurídico debiendo, entre otras cosas: 
(i) establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y concesiones de radiodifusión, a 
efecto de que únicamente existan concesiones, asegurando una diversidad de medios que permita distinguir 
las concesiones de uso comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias e indígenas, 
y (ii) determinar los criterios conforme a los cuales el Instituto otorgará las autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación, bajo los principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias. 

De igual forma, el artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional estableció que dentro 
del mismo plazo señalado en el párrafo inmediato anterior, el Congreso de la Unión debía expedir un solo 
ordenamiento legal que regule de manera convergente el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Al respecto, encontrándose pendiente la emisión de la legislación referida, no existe certidumbre sobre 
algunos aspectos que pueden incidir en el plan de negocios de los interesados, lo que podría constituir un 
desincentivo a la inversión, tanto para posibles participantes como para la obtención de financiamiento. Por 
ello, se estima procedente modificar las fechas previstas en la Convocatoria, a efecto de que previamente al 
inicio del proceso por parte de los posibles participantes, éstos cuenten con mayores elementos sobre la 
regulación aplicable a las concesiones objeto de la licitación. Lo anterior, es consistente con el mandato de 
asegurar la máxima concurrencia en las licitaciones públicas relativas a las concesiones del espectro 
radioeléctrico, previsto en el artículo 28 constitucional. 

Por lo expuesto, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 25, 
párrafo segundo, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero Transitorio, Cuarto 
Transitorio, Séptimo Transitorio, párrafo cuarto y Octavo Transitorio, fracciones II y III, del “Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”; 1, 2, 3, 4, 5, 7-A, 
8, 9, 13, 14, 16, 17, 17-B y 17-C de la Ley Federal de Radio y Televisión; 1, 2, 3 fracciones II, XV y XVI, 4, 8, y 
13 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 1, 2, 3 y 33 Bis 1 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
y 1, 4, 8, 9, fracciones I, II y IX, 25, apartado A, fracciones VI, VIII y X, 27, apartado C, fracción III, 28, 
apartado A, fracción XIII, y 29, apartado B, fracciones IV y VI, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, emite el siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO.- Se modifican las fechas contenidas en los Numerales 2.2 y 2.3 de la “Convocatoria a la Licitación 

Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de Canales de Transmisión para 
la Prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital, a efecto de formar dos Cadenas 
Nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación No. IFT-1)”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 7 de marzo del 2014, para quedar como sigue: 

“2.2. La solicitud de opinión deberá dirigirse a la Unidad de Competencia Económica del 
Instituto, de conformidad con el instructivo que estará a disposición de los interesados a 
más tardar el 9 de marzo de 2014, en el portal de Internet www.ift.org.mx y entregarse los 
días 2 y 3 de septiembre de 2014 en la Oficialía de Partes del Instituto, con horario de 
atención de 9:00 a 18:00 horas, cuyo domicilio se señala en el numeral 4.3 de la presente 
Convocatoria. 
2.3. La opinión en materia de competencia económica será notificada al interesado que la 
haya solicitado, por conducto de la Unidad de Competencia Económica en el domicilio del 
Instituto, los días 13 y 14 de noviembre del 2014.” 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 

Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XV 
Sesión Extraordinaria celebrada el 12 de junio de 2014, por mayoría de votos de los Comisionados presentes 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra de los Comisionados Adriana Sofía 
Labardini Inzunza y Ernesto Estrada González con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y 
vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los 
artículos 1, 2, 11 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/120614/106. 


